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Cesar el genocidio: distanciamiento social con el auxilio 
de emergencia y vacunas públicas y gratuitas para todos 
 

 
Manifiesto del Consejo Estadual de Defensa de los Derechos de la 
Persona Humana del Estado de São Paulo sobre el enfrentamiento 

frente a la pandemia de la COVID – 19 
 

 
Brasil se encuentra devastado frente de la más grave crisis 

sanitaria, económica, social y política de su historia, resultado de las 

acciones del Gobierno Federal, que, conforme apuntan diversos 

estudios, implementó una política deliberada de propagación del nuevo 

coronavirus. El mes de abril se encierra con el país ultrapasando la 

marca de 400.000 vidas perdidas – lo que muchos están llamando un 

verdadero genocidio. 

En los primeros 113 días de 2021, el total de muertes superó 

el montante registrado en todo el año de 2020. El Estado de São Paulo 

registró cerca de 93 mil muertes desde el inicio de la pandemia. Muertes 

que podrían evitarse, que ponen a todos indignados, entristeciendo a 

todos los que valoran y aprecian la vida.  

Especialistas en salud pública, militantes sociales y gestores 

públicos, reunidos en este 29 de abril de 2021, en Audiencia Pública 

convocada por el Consejo Estadual de Defensa de los Derechos de la 

Persona Humana del Estado de São Paulo, con el apoyo de la Comisión 

de los Derechos Humanos de la Orden de los Abogados de Brasil, 

Sección de São Paulo, se inclinaron para, a partir de reflexiones y 

debates, primorear e intensificar las iniciativas de enfrentamiento de los 

problemas sociales que advienen de la pandemia de la COVID – 19.  

Saludamos la instalación de la Comisión Parlamentar de 

Inquirido (CPI) de la COVID – 19 por el Senado Federal, en el último 27 

de abril, importante conquista de las fuerzas democráticas que tendrá 
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por misión investigar las acciones del Gobierno Federal frente a la 

pandemia. Reivindicamos una apuración exenta, justa e inmediata de 

las responsabilidades de todos los agentes públicos que, por acción u 

omisión, actuaran contra la salud pública, permitiendo que más personas 

murieran desnecesariamente.  

La CPI de la COVID – 19 es el primer paso para la 

responsabilización de todos los que contribuyeron y siguen 

contribuyendo para esta tragedia, incluso los negacionistas y los que 

defenderán medicaciones sin eficacia científica comprobada contra la 

enfermedad.  

Salud pública es una cuestión de derechos humanos. 

Defendemos políticas de reparación de las violaciones y perdidas que 

el Estado infligió a las centenas de millones de familia. A partir de los 

resultados de la CPI de la COVID – 19, es necesario iniciar un proceso 

de Justicia de Transición, profundizando la apuración de las 

responsabilidades y castigando a los que actuaron contra la dignidad 

humana y la salud pública. El CONDEPE va a impulsar las políticas de 

reparación y el debate nacional sobre la constitución de esta Justicia de 

Transición.  

La crisis sanitaria puso en el centro del debate la importancia 

de la acción del Estado y de los servicios públicos, y, durante la 

pandemia, se quedó aún más explícita la importancia de la pesquisa, de 

la ciencia y del Sistema único de Salud (SUS) para garantizar la vida del 

pueblo brasileño.  

En especial, destacamos, en el caso de São Paulo, la 

actuación de nuestras universidades públicas y del Instituto Butantã, 

que, con la Coronavac, es responsable por la gran mayoría de las 

inmunizaciones realizadas en todo el país y ya desenvuelve su propia 

vacuna, la ButanVac. 
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Es necesario fortalecer cada vez más el SUS y todas las 

universidades y centros de pesquisa de Brasil, rechazando intentos de 

privatización y cortes de recursos públicos.  

Las desigualdades de clase, de raza, de género y de 

generación y las discriminaciones por orientación sexual y por identidad 

de género se profundizaron aún más en la pandemia. La tragedia 

humanitaria ya fue mucho más allá del virus y las muertes, aumentando 

la pobreza, los casos de violencia domestica contra niños, ancianos, 

mujeres y contra la comunidad LGBT, aumentando la inseguridad 

alimenticia y contribuyendo para el crecimiento de la populación viviendo 

en las calles.  

El país suma más de 14 millones de desempleadas y 

desempleados, siendo 13.9% en nuestro estado. Son 125 millones de 

brasileñas y brasileños en situación de inseguridad alimenticia. Mujeres 

y jóvenes con menos escolaridad, negros en su inmensa mayoría, fueron 

los más penalizados.  

Reivindicamos la sanción por parte del Gobernador del 

Estado de São Paulo del Proyecto de Ley nº 146/2020, aprobado por 

amplia mayoría en la Asamblea Legislativa en el ultimo día 22 de abril, 

que determina la suspensión del cumplimiento de mandatos de 

reintegración de posesión, desalojos y remociones judiciales o 

extrajudiciales en cuanto vigorar medidas temporales de prevención o 

contagio de enfrentamiento a la propagación del coronavirus.  

Urgimos al Tribunal de Justicia del Estado de São Paulo que 

publique entre sus miembros la Recomendación nº 90/2021, del Conejo 

Nacional de Justicia, que orienta cautela al cumplir órdenes de 

reintegración de posesiones o de desocupación de inmuebles urbanos y 

rurales en cuanto perdure la pandemia causada por la COVID – 19, 

cuando no sea posible su suspensión, de manera que salvaguardemos 
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los derechos humanos de las personas que fueron víctimas de referidas 

determinaciones judiciales. 

Llamamos la atención para los problemas de los sistemas 

penitenciario y socioeducativo, que asevera la situación de 

vulnerabilidad de personas privadas de libertad y de sus trabajadores. 

Es necesario más transparencia por parte de las autoridades públicas 

en la divulgación permanente de datos actualizados y respuestas 

efectivas a las denuncias de agravamiento de las condiciones generales 

de habitabilidad, una vez que visitas fueron prohibidas y la oferta de 

comidas y objetos de higiene por parte de las familias ni siempre llega a 

los presos. Recomendamos que sea valorada la posibilidad de incluir las 

personas privadas de libertad en la lista prioritaria para inmunización y 

que se garantice su testeo masivo.  

Igualmente, la situación de extrema vulnerabilidad de la 

población que vive en las calles exige transparencia en los datos, lo que 

implica el fin de subnotificaciones de casos y óbitos, con políticas reales 

de vivienda, alimentación y acogida, combinadas a la inmunización 

prioritaria de este grupo social.  

En el caso específico de la educación, los gobiernos estadual 

y municipales deben fornecer tablets y chips de internet, para garantizar 

acceso a la internet a los alumnos de la red pública, así como una tarjeta 

de alimentación con valor adecuado para todos los estudiantes, 

hasta que tenga condiciones sanitarias de regresar con las clases sin 

poner en riesgo los servidores, profesores, alumnos y sus familias. 

Frente a esa masacre, es urgente que no solamente el 

Gobierno Federal, sino que los gobiernos municipales y el gobierno 

estadual asuman sus responsabilidades invirtiendo más recursos 

presupuestarios y ampliando las políticas públicas de emergencia. Los 

recursos resultantes del superávit de R$ 7,7 billones en 2020, anunciado 
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por el Gobierno del Estado de São Paulo, deben ser aplicados 

prioritariamente en políticas de enfrentamiento a la pandemia de la 

COVID – 19 en programas que atiendan a las populaciones más 

vulnerables.   

Además de exigir del Gobierno Federal que adquiera 

inmunizantes y aumente los recursos para apoyar la Fundación Oswaldo 

Cruz (Fiocruz) y el Instituto Butantan, exhortamos que el Gobierno del 

Estado de São Paulo, frente al negacionismo de la esfera federal, 

procure por asegurar más inversiones al Instituto Butantan, acelerando 

la producción de la Coronavac y el desenvolvimiento de la ButanVac. 

Inmediatamente hay que garantizar el aislamiento social de 

facto, con fiscalización rigurosa, sin retroceder y hacer concesiones que 

sacan la eficacia de la medida y no resultan en solución para las 

cuestiones económicas. Los resultados conquistados por el 

Ayuntamiento Municipal de Araraquara comprueban la eficacia del 

lockdown.  

En ese sentido, auxilio de emergencia es condición básica 

para garantizar un real aislamiento sin hambre – y esa transferencia de 

alquiler debe ser mantenida hasta el fin de la pandemia. El Estado de 

São Paulo debe garantizar un auxilio de emergencia estadual, 

viabilizando las medidas radicales de aislamiento social para reducir 

inmediatamente las tasas de infección, internación y las muertes. 

La vacunación, medida urgente e inmediata para toda la 

populación de manera gratuita y universal, con el rompimiento de 

las patentes y la garantía de las inversiones en el SUS y en la 

política de la ciencia, pesquisa y tecnología, son fundamentales para 

el combate a la pandemia.  

Exigimos que el Gobierno Federal, por medio del Ministerio 

de la Salud, empiece inmediatamente una campaña nacional de 
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vacunación contra la COVID – 19, convocando a la populación a que 

haga parte del proceso de inmunización, que es un derecho. Los ya 

vacunados necesitan ser convocados, por medio de procura activa, para 

que tomen la segunda dosis. En la inercia del Gobierno Federal, el 

Estado de São Paulo debe realizar esta campaña de esclarecimiento y 

movilización, con la convocación de los que ya tomaron la primera dosis 

para completaren su inmunización. Apoyamos todas las acciones del 

Ministerio Público en el sentido de prevenir y castigar los intentos de 

burlar el sistema de inmunización, en los términos de la ley.  

Debemos persistir en la lucha por la vacunación ahora, con 

equidad, como garantía de justicia social, pero también como requisito 

para el tan aguardado control de la pandemia, con riesgo de sucumbir a 

las nuevas variantes del nuevo coronavirus. ¡Nuestra lucha es por la 

vida, contra el genocidio que está siendo cometido contra nuestro 

pueblo, por el acceso de todos a la vacunación pública y gratuita, con 

auxilio de emergencia y aislamiento social inmediato y efectivo! 

 

 

São Paulo, 29 de abril de 2021 

 
 
 
 

Consejo Estadual de Defensa de los Derechos de la Persona 
Humana del Estado de São Paulo – CONDEPE 
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